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Tingo Maria, 05 de diciembrc de 2023.

Expediente Adninistrativo N" 202331824, con fecha 10 de odubre de 2023, la Gererte Genenl del GRUPO

HOUSE S-A.C., sol¡cila üMoga de 29 días calendado para el docunento bmal emihdo pu lndecopi.

/4simismo, cort tnfome No 1i4+2023-ONOGA-MPLP/TM de lecha 21 de noviembre de 2023, el Subgerente de

ta Oficina de Abastecimiento de ta Munic¡patidad Provincial de Leoncio Prado, señala que el nencionado

proveedor cumple un los requisilos para la aprobaciÓn de la anpliación sol¡citada, y;

COIYSIDEMII/DO:
H artíúo 194 de ta ConstituciÓn Pol'ttica del Peru, ndiñcado pu las Leyes de Refoma ConsfÍuciona/ Nos

27ffi0, 28ñ7 y 30305, estabtee que tas munidpatidades provinciales y distilales son los órganos de goblemo

tocal. Tienen áttononia politica, econón¡ca y administrativa en las.asuntos de su Mnpetenc¡a, concordante

con et ht. ll del Títuto Pretininar de lg Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N' 27972. Dicha autonomía rad¡ca en

la facultad de ejerer ados de gobigmo, adninistrativa y de administrac¡Ón, con suieción al oñenaniento

jurídico: 
i

@n techa t1 de setiembrc de 2023, ie en¡tió ta Men dá Seflh¡o ¡r'00016¡0¡ Exo. SIAF: $000038U, para

et registro de inlomación y traslatlo de doatment§ y nateiales, para rcalizar el rediseño y reglamento de la

^ará'fin,, 
María, con á obietivo tte pronover e incentivár el luismo y el consuno_de nuest * .ryydy

agroindusírialx, foñalectendo'et destino turístico T¡ngp Maria, an un ptazo de prestacion de setvicio de 30 días

calendado dxpués de not¡frcada la orden de sev¡cio; 
;.{ t.: _{' 

" 
. ,_,l:,*i... .,

días calendaio teniendo fcaha línite a ar el ultino el 09 de noviembre ¡rré.sénte

t

*

a!9;

En ese senfdo, med¡anle lnfome N" 1A+202tONOGA-tlPLPfiM, de fecha 21 de noviembre de 2023, el

Subgerente & la ücina de Abastec¡n¡erto enitió oplniin ,flwnbte pan la anpliac'an de plazo de N d',Es

calenda¡io, por lo que concluye: "se apr&ia que la sotidlud de ampl¡ac¡ón de olazo Dot 29 días calendarío

el del lan yse

susfenfa en /os plazm de trámite de INDECOP|, el Nal no son ¡mputables al contntista. a frn de púx wnplh
con el segundo entregable: prxentar un informe, que contenga et detalle de las acciones realhadas que será

entregado al anlminar las adividades del sev¡cio y debe enwltrarse debidamente rcgislrada la marca en la

entidad @mpetente. AabonciÓn del Reglamento de uso de la marca Tingo Maña; drunerúo expedido por

lndeff/p¡ que acÍed¡te el reg¡stto fumal de la narca; inscripciín en la dase 30 y clase 43 de la clasifrcarc¡ón

intetnaci$al de prúudos y serviaos; elaboracián del feglanento de uso de la marca. Pw lo que,

RECO¡ú1ENDA que de lo solicltrdo pot el Pov€f,dor cumpb con tos requisltos pn la aprobacion de h
anpliación de plazo, se ereve e ,t i,,sbrl cia curo§,Pondiente

RESOLUTIVO

Nn su opin:tón y lDsteñú ¡ealiza¡ el ACTO

Através del Expediente Adm¡nistrativo N' 202331824, con fecha 10 de odubre de 2023, la Gerente General del

GRUPO ADZ IIOUSE SJA.C., solicitó proÍoga de N calendaio parc el documento fomal emitido por

tndecopi, ya que sigue en trámite el regislro de la narca María;

Según b Cana N" 232-202$SGPTNPLP-TM, de fecha

Tuismo ranite a la ücina de Aba§ec¡miento, la

con Caña N' 0262-2023-SGPTNPLP-TM, fecha 08 de noviembre de 2023, el Subgerente de
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Mediante et tnforme lf 526202XOGA-MP|P, de feúa 21 de novienbre de 2023, el Gerente de la ücina
General de Adninistración, RECOMIENDA se de¡ive a la Oficina de Asut x Juridicr,s para su oprniÓn legal y
postaiu la enisión del ACTO RESO|UTIVO;

De con con lo dispuesto en el numeral 34.9 del añ. 34 de la Ley N" 30225, Ley de C,@trataciones ñn
el E, señala:'Et conteüsta pu€da soticit la ampliación del plazo Fctado pot etesos y

,bnes ajenes a su wlunted debidanente conprobados y que modifrquen el plazo contradual de

acuerdo a lo que establezca el rcglamento';

En ese sent'do, seg ún el añ¡cuto 158 det Reglamento de la Ley de Cotrtrateiones del Elado esfablece: "158.1

procede ta amptiación det ptazo en lx stguienfes casosj (. . .) b) Por atrasos ylo paral¡zaciones no imputables al

@ntratista. 158.2. A contatista solicita la ampliación denlro de los s¡ete (7) días hábiles s,guienfes á /a

notifrcación de ta aprobación del adicional o de frnatizado el heúo renerador del alráso o oanlhaciÓn:

Máx¡me, @n opiniÓn Legat No 532-iozs-oeu/ rptp de fedta 30 de novie¡nbre de 2023, et Gerente (e) de la

Oficina Genenl de Asesoría Juridica fi$re que, es menestet precisar, que según el literal a del añículo 197 del

Regtamento de ta Ley N" 30225 estabteee que: 'Elcontratista puede solicilar la anpliación de plazo paclado pü
cuátquiera de tas siguientes causales ajenas a su voluntad, sienpre que modifiquen la ruta ü¡t¡ca del programa

de ejecución de obra vi@nte al nonento de la solicitud de ampliacion: a) Atrasos ylo paralizac,ones por causas

no átibuibtes at contntista'. Pü lo que en el caso en crlnaeto el oroveedu orese ó la caia de anoliación de

de anles del

de 2029 v no a ello. Pü consiguiente, de ras d,sposic,bnes señaladas en /os precedenfes, se

de que la anpliacion delplazo cantradual debe ser ét contratista, procedente

notivada 0
se

que
quecause una modificac¡ón del plazo contrcdual, w¡fome a reglanento

el hecho o la circunstanc¡a ¡nvocada como causalde debe e.star

de y susfeáfada por el contratista; en func¡ón a ello el sustentq erente del GRUPO ADZ

,HOUSE S.iA.C de los do

acredita que no es ¡mputeble al contaüsta, sohcitado,

,os lnfo¡mes y Cañas (Subgerente de
y el Gerente de la ücina General /as gue

10 2

despren
cuando

anpliación de plazo pot N d¡as calendado y que ado adnin¡strativo de despacho de

alcaldia;

Finalménte, a través de ta opiniói legal citada precedentemeñe, el GeÉnle (e) de ta Ütc¡na Genenl de Asesoría

re,fiete que, se debe terct en aJeña gue las qprhr'ones legales t€rsan en casos de dispdas ,ega,es o

litigios en t6 que la nunkipalflad es!é invduqada, se NDde reqwi una op¡nión legal para fundamentar la

eslrateg¡a tegat a segu¡r o pan evaluar la solidez de las demandas preser¡tádlas, o en situacbnes donde exista

duda sobrc ta ifiteryetación de nümativas o ley66 aplicabl* a la nunicipalidad, para aclarar el alcance y las

¡mpticaciones tegates de /as dispos,crones u otrx relacionúas. En ese ser¡fido, sobrc el panicU]laL de 16

tnfomes y caña (subgercnte de Promcr';io¡t del Twisno, el subgercnte de la ücina de I'basfximtento, y el

Gerente de ta Ofrcina Genehl de Administrac¡h) en las que dedaran prc@dente la solic¡tud de amp¡iación de

ptazo de 29 d¡as calendañl, pot lo que se @lige debe APROilRSE le npliación dc pl o, pü el plazo de

N dies crtondaño, para ta üesentación del segundo entregable. Y en el nara de lo establxido en el

Regtanento de ta Ley de &,ñrataciones, queda aueditado que el rdnso del segundo entregable, es susfenlado

a rázón de los ptazos de támite de lndeapi el wal al ser un Organisno Público especializado adsctito a la

Prcs¡denc¡a det ünsejo de Ministros, gOZa de aúonünia té$¡ca, econÓmica, presupuestal y adninistativa;

notivo de la solicitud de anplixión del plazo, son causas que no le resultan imputable al contratista, confome

at adículo 197 del Regtanento de la Ley de Contatac¡ones causales de amplieion de plazo, ¡nc¡so a) Atasos

oficina General de Atendón ¡l
tiirdadano y Gellón Document¿ria

so/o resufa

previsto

que cuenta con la aprobacrón del plazo

del Turismo, el Subgerente de la Oticina de

d&la n n ü oc úente so I i c itu d
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y/o parct¡zaciones por causas no atríbuibtes al contrat¡sta; más aún, que la solicitud de ampliacíón de plazo, ha
'sidó 

tramitada por el proveedor antes deltérmino prryanado del plazo de entrcga establec¡do en la Orden de

Seryico No 1604. Por Io que, estando a lo solüado por ta Subgerencia de Promocion del Tuismo de la

Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, se concluye gue es yocedente la anDliac¡Ón de Dlazo oor 29 días

calendaio. soticltado por ta Gerente General del GRIIPO ADZ|IOUSE S.A.C., sustentado en razon a los plazos

de trántite det lnsti¡tlo Nacional de Defensa de ta Conpetencia y de la ProtecciÓn de la Ptopiúad lnlelecfual '
tndecop¡, que genero et retnso del segundo entregabte, en base al añículo 197 Causales de anpl¡acion de

ptazo, inciso a) Atrasos ylo paraliac¡ones pu causas no atribuues al contratista;

Estando a lo expuesto, a ta precitada Op¡nión Legat del Gerente (e) de la Ofrcina General de Asesoría Jurídica,

al proveído S/l'l del Gerente Municipat, y al Proveido No 23034\PLP/A del Despacho de Alcaldía, de fecha 30

Según /as afiibuciones conferidas en et añícuto 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidadx Ley N"

27972; I

s*?
q,'tl+b

SERESUETYE;

ART|CULO 1R¡MERO.. DECS4RAR PROCEDENTE, la soticitud de AMPL1AC¡ÓN DE PLAZO, para et

ARíCuLo TERCER,.- NOTIFICAR, a ta ofrcina de Tecnologías de lnfomación para su PUBHCA0ION en el podal

transrÉ¡rcnc¡a de la Munic¡palidad fuovincial de Leoncio Prado

REG/STRESE COfrUNÍQUESE, CÚilPIASE Y ARCHíWSE.

rmf{¡l!

IüT

de Atención al

yGestión

SEGU'VDO-- ENCARGAR, ala Gerencía Of¡cina Genenl de Adn¡nístrac¡ón, üc¡na de

Subgerenc¡a de Pronoc¡ón del Tuisno, y el delrr-sente acto


